






































































Manuel Eduardo Serrano Baquero
ACLARACION DE VOTO. Como la Sala Laboral de la CSJ asignó carácter obligatorio a su precedente en la materia (sentencias STL 3382-2020 STL3187-2020, ente otras), suscribo la providencia dejando a salvo mi criterio, según el cual, para la parte actora no es viable el regreso voluntario al Régimen de Prima Media.
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SALVO VOTO POR CUANTO
NO SE LIQUIDÓ LA PENSIÓN
CONFORME LEY 171 DE 1961

Manuel Eduardo Serrano Baquero
ACLARACION DE VOTO. Suscribo la providencia, entendiendo que el monto o porcentaje para liquidar la prestación es el 51,25% sobre el ingreso base, por ser la proporción que corresponde al tiempo servido por el demandante (13 años 8 meses).


